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DIRECCIÓN PRaVINCHL DE OqePCiA

USHUMA. 1 3 JUN. ?]25

VISTO: El Expte E-30fi/2024, del Registro de la Dirwción Provincial de Energía, cíuatulado
Mantenimiento de conmutadores brío carga y ensayo de aceite dieléctrico para tnansform&dolH de potencia

dela Central Temloeléctrica Usjtuaia, Centro de Distribución Torelli y CeRRa de Distribución Vialidad"l y

CONSIDERANDO:
Que mediste Disposición DPE N' 206/202S, sc aprobó el Pliego de Bases } Condiciones

conñeccionado para el mantenimiento de conmutadores b4o caga y ensal'o de aceite dieléctrica para
transfommdares de potencia de la Central Tennoeléctrica Ushuaia, Centro de Distribución Torelli y Centro
de Distribución Vialidad, conlbnne Anexo 1, especiñcacioncs téciücas, sc autorizó e] llamado a
LICITACION PUBLICA NO 03/2025 por la suma estimada de PESOS DOSCIENTOS TREINTA
MILLONES SEISCIENTOS VETNTISIE'l'E MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
($230.627.859,00), mes base febrero 2025 y se designaron como integrantes de la Comisión de
Prcaqjudicación a los agentes Ing. Jorge Fabián GANO, Jefe del Dcparhinento Distribución, C.P. Agustine
RODRIGUEZ, Jefe de la División Contable y la agente Laura PAREDES, Jeíé División Compras y ante
ausencias (quienes sean designados como reetnplazos en sus füncioncs

Que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Le]' Provincial N' 1 01 5 ],
Resolución O.P.C. 58/2021 respeto a los días de publimción y plazo de antelación a la fecha de apertura

Que el día 07/04.'2025 se realizó la apertura dc las oíértm presentadas
Que tuvo intervención Auditoría Interna mediante Informe l.A,U. D.P.E. N' 200/2025 y

269/2025

Que mediante Resolución D.P.E. N' 358/2Q25, añículo I', se prcadjudicó la l,imitación
Pública N' 03/2025, por dustarse en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones coiüom)e Anexo
l y cspeciñcaciones técnicas, a la ñmia, LOS CONDE S.A.l.M.C.Ly F. por la suma de PE.SOS
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO Nín
CUATROCIENTOS DIECISEIS($ 236.145.416,00), en virtud del Dictamen Legal N' 81/2025

Que se procedió a la correspondiente notificación de los Proveedores y difusión de acto de
Preadjudicación en los portales Web de la D.P.E. y el Gobierno de la Piovblcia

Que no habiéndome recibido ningún pedido de impugnacíón, es necesario proceder a la
adjudicación correspondiente

Que la erogación se escuadra en los alcances del Artículo 15', inciso a) y Artículo 17'.
inciso a) de la Ley Provincial N' 1015, Decreto Provincial N' 674/2011, Decreto Provincial N' 1 88/2023.
l)ecreto Provincial N' 565/2023, Resolución M.E. N' 148/2024 y 1120/2024, Decreto Provincial N'
996/2024 y Resolución M. Energía N' 41/2024

Que se cuenta con fondos para afrontar el gasto que demandará la presente, debiéndosc
amputar el presente gasto a las partidas presupuestarias 293, 339, 399 y 349 de las UGG 2582 y UGC 2500

Que el suscripto sc encuentra íhcultado para dictar la presente en viHud de lo
establecido en el Artículo ll' de la Ley Territorial N' 117 y Decreto Provincial N' 3138/2023

Porello
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCTÓNPROVTNCTALDFETqERGÍA
RESUELVE:

ARrlCULO I' Adjudicar la Licitación Pública N' 03/2025, por ajustarse en un todo de acuerdo al Pliego dc
clases y Condiciones confomte Anexo ly especificaciones técnicas, a la cinna LOS CONCE S.A.l.M.C.l.y
F. por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIEliTO CUARENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS(S 236.145.416,00); debiéndose emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 2' amputar el gasto en 1 12.005.000.000 - Dirección Provincial dc Energía -- a la partida
presupuestaria 293, 339, 399 y 349 de.las UGG.2582 y UGC.2500 del presente Ejercicio.
ARTICULO 3o Comunicar. Dar al Boletín Oficial dc la Provincia. Archivar
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